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Puente Alto,  veintitr s de mayo de dos mil diecis isé é

Advirtiendo  el  tribunal  la  omisi n  en  el  pronunciamiento  en  relaci n  a  laó ó  

contestaci n  de  la  demanda  del  demandado  Hospital  S tero  del  R o,  t ngase  poró ó í é  

contestada la demanda en rebeld a con esta fecha.í

Asimismo,  habi ndose  foliado  err neamente  la  causa  al  no  haber  consignadoé ó  

correlativamente en su orden las fojas 344, 393 y 397 y a fin de no alterar el resto de la 

foliaci n del expediente, om tanse dichos n meros.ó í ú

VISTOS

Que a fojas 7, comparece do a  ñ Alejandra  Del  Carmen  Rodr guez  Castroí , 

due a de casa, y don ñ Osvaldo Enrique P rez Mancilla, é empleado, ambos por s  y ení  

representaci n de su hijo menor de edad, ó Lucas Andr s P rez Rodr guez, é é í  todos con 

domicilio  en Pasaje  12 N  0672,  Villa El  Array n 2,  quienes deducen demanda de° á  

indemnizaci n  de  perjuicios  en  contra  del  ó Servicio  de  Salud  Metropolitano, 

representado por don Pedro Y ez Alvarado, ambos domiciliados en Avenida Concha yáñ  

Toro  N  34598,  Puente  Alto  y  en  contra  del  ° Hospital  Doctor  S tero  del  R o,ó í  

representado  por  su  director  don  Fernando  Betanzo  Vallejos,  ambos  domicilio  en 

Avenida Concha y Toro 3597, Puente Alto, por la responsabilidad que les cabe en los 

da os inferidos a los demandantes conforme a los antecedentes que exponen.ñ

Indican que, su hijo Lucas naci  el d a 7 de Noviembre del a o 2000, pasando aó í ñ  

ser el  menor de tres hermanos. Lucas naci  peque o para sus 38 semanas de edadó ñ  

gestacional, pesando s lo 2 kilos y fue hospitalizado reci n nacido por siete d as, por unaó é í  

hipoglicemia transitoria, detect ndosele una comunicaci n interventricular peque a, queá ó ñ  

cerr  naturalmente.  R pidamente  super  este  episodio  y,  al  alta,  se  constat  suó á ó ó  

crecimiento y desarrollo normales. A los dos meses de nacido prosiguen- Lucas ingres– ó 

al Programa Nacional de Vacunas, de car cter obligatorio y el 8 de enero del 2001 se leá  

administraron las dos vacunas que contemplaba el programa: la DTP y la vacuna contra 

la Polio. Cuarenta y ocho horas despu s de la vacunaci n, Lucas comenz  a manifestaré ó ó  

s ntomas de llanto d bil, coloraci n azulada en el borde de los labios, debilidad muscularí é ó  

progresiva y escasa succi n, por lo que el d a 21 de enero fue ingresado de urgencia a laó í  

unidad pedi trica del Hospital  S tero del R o, presentando un cuadro de cianosis  yá ó í  

quedando hospitalizado en la Unidad de Cuidados Intensivos Pedi tricos, conectado aá  

ventilaci n mec nica. ó á



Agregan que el diagn stico inicial fue una debilidad respiratoria sin causa, peroó  

los actores siempre sospecharon la incidencia de la vacunaci n en el estado de Lucas,ó  

haci ndoselo presente a los m dicos tratantes del hospital.é é

Refieren que, el 28 de marzo de 2001, la Secci n de Virolog a del Instituto deó í  

Salud P blica de Chile (ISP), emiti  un informe que concluye resultados  positivos paraú ó  

Polio, de acuerdo a ex menes realizados a muestras de deposiciones de Lucas y que elá  

mismo ISP envi  muestras a Argentina para determinar si el virus era el nativo o el de laó  

vacuna oral.  En relaci n con ello,  a aden que,  en el  mes de Octubre del  2001,  eló ñ  

Hospital S tero del R o recibi  un memorandum remitido por la se ora Gimena Salasó í ó ñ  

Maureira, Jefa de1 Departamento de Planificaci n y Gesti n de la Subdirecci n M dicaó ó ó é  

del Servicio de Salud Sur Oriente, dirigido al doctor Alejandro Vlastelica, Director del 

Hospital  Dr.  S tero del R o, por el  que se comunicaba que el  Instituto Dr.  Carlosó í  

Malebr n de Argentina,  confirm  que el  diagn stico  de Lucas  correspond a a Polioá ó ó í  

Fl ccida  Aguda  asociada  a  Polio  vacunal.  A  continuaci n,  el  segundo  p rrafo  delá ó á  

memorando se ala textualmente Este caso presenta una reacci n adversa a la vacuna yñ “ ó  

se clasifica como Poliomielitis relacionada con la vacuna. LA OPS estima que el riesgo 

de poliomielitis paral tica relacionada con primera dosis de la vacuna en Am rica Latinaí é  

es l caso por 1.500.000 dosis distribuidas.  El memorando, adem s, hace referencia a la” á  

notificaci n  de  Par lisis  Fl ccida  realizada  a  la  Unidad  de  Epidemiolog a  de  eseó á á í  

Departamento de Planificaci n y Gesti n el 1  de Febrero del 2001, correspondiente aó ó °  

Lucas P rez Rodr guez, notificaci n, evidentemente emanada del hospital demandado. é í ó

No  obstante  lo  anterior,  a aden,  el  hospital  les  entreg  una  informaci nñ ó ó  

absolutamente distinta, ocult ndoles dolosamente la verdadera enfermedad que padec a yá í  

el origen de ella. A esas alturas, Lucas estaba absolutamente paralizado desde el cuello 

hacia  abajo,  carec a  de  reflejos  y,  en  consecuencia,  deb a  estar  conectadoí í  

permanentemente  a  un  respirador  artificial  para  sobrevivir.  Dicen  que  se  les  negó 

rotundamente que el estado de Lucas estuviera relacionado con la vacuna, sino que, por 

el contrario, les aseguraron que le estaban realizando una serie de estudios que hab aní  

permitido descartar  enfermedades  metab licas  o  malformaciones  del  sistema nerviosoó  

central, y que sospechaban de un mal gen tica denominado Enfermedad de Werdning-é

Hoffman y que lo conformar an mediante ex menes, confirm ndoles í á á a mediados del a oñ  

2001, que a trav s de una biopsia muscular y del nervio sural, se hab a llegado a laé í  

conclusi n que Lucas padec a de Atrofia Miot nica Espinal tipo 1 o enfermedad deó í ó  

Werdnig  Hoffman, la que es una enfermedad gen tica caracterizada por hipoton a y— é í  

debilidad  muscular  severa  progresiva,  sim trica  y  arreflexia  (falta  de  reflejos),  coné  

conservaci n de la m mica facial. Es una enfermedad progresiva e irrecuperable, en queó í  

el enfermo raramente sobrevive el a o de edad. ñ

Prosiguen se alando que fueron advertidos de que deb an estar preparados parañ í  

el  fallecimiento de Lucas en cualquier momento, pues su deceso era inminente, con 

seguridad antes de que cumpliera un a o de vida.  ñ



Agregan que al inconmensurable dolor que sent an por el estado de Lucas, seí  

sum  el miedo de que, siendo la enfermedad de origen gen tico, sus otros dos hijosó é  

pod an ser portadores de ella, la que, conforme la informaci n m dica, pod a gatillarseí ó é í  

en cualquier momento de sus vidas.

Expresan que, a los diez meses de vida de Lucas, sobre la base de que padec a deí  

la enfermedad de Werding Hoffman, un comit  de tica Multidisciplinario del Hospitalé É  

sugiri  que  se  le  administraran  antibi ticos  hasta  segunda  l nea,  no  obstante  queó ó í  

eventualmente necesitar a de antibi ticos m s potentes y avanzados por las secuelas de laí ó á  

permanente conexi n al ventilador; que no reanimara en paro respiratorio; que no seó  

tomaran medidas extraordinarias sino s lo medidas conservativas frente a una crisis deó  

riesgo vital, sin reanimaci n ni uso de medicamentos y tecnolog as extraordinarias, todoó í  

atendido a que su pron stico de vida era limitado,  no superior  al  a o de vida,  sinó ñ  

embargo, Lucas no falleci  durante ese a o.ó ñ

Refieren que a principios del 2002, se enteraron de que Lucas ser a trasladadoí  

desde  la  Unidad  de  Cuidados  Intensivos  a  la  Unidad  Intermedia,  por  lo  que 

interpusieron un Recurso de Protecci n, en el cual se decret  orden de no innovar por laó ó  

cual se orden  al Hospital mantener a Lucas en las mismas condiciones en la UCI. Aó  

este efecto indican que requerido el Hospital para que informara a la Ilma. Corte, steé  

entreg  antecedentes absolutamente tergiversados, se alando que Lucas padec a de laó ñ í  

enfermedad de Werdnig Hoffman, causante de su par lisis y que el cambio de unidad deá  

Lucas era una etapa de adaptaci n para la posterior hospitalizaci n domiciliaria, seg nó ó ú  

requerimiento de sus padres. En efecto, hab an solicitado, sin ning n tipo de acogida, laí ú  

hospitalizaci n  domiciliaria  de  Lucas  y  la  respuesta  siempre  hab a  sido  negativa,ó í  

b sicamente  porque  el  Hospital  no  quer a  invertir  m s  recursos  en un  paciente  siná í á  

posibilidades de recuperaci n, m s a n con expectativas limitad simas de vida.ó á ú í

Agregan, que cuando Lucas ten a un a o y ocho meses de vida, su caso fueí ñ  

presentado al Comit  de tica del SSMSO, por el equipo m dico de la U.C.I. Pedi tricaé É é á  

del Hospital S tero del R o, representados por la doctora Blanca Maldonado. El motivoó í  

de  la  presentaci n,  era  determinar  la  conducta  a  seguir  en el  caso  de  un pacienteó  

conectado  a  ventilaci n  mec nica,  sin  posibilidades  de  recuperaci n,  aquejado  de  laó á ó  

enfermedad de Werdnig Hoffman, cuyo curso natural era el fallecimiento antes de los 

dos  a os  de  vida.  El  Comit  de  Bio tica  del  Servicio  de  Salud  determin  que  lañ é é ó  

conducta  m s  acorde  era  procurar  la  progresiva  descontinuaci n  de  la  terapiaá ó  

ventilatoria mec nica invasiva con limitaci n del esfuerzo terap utico permitiendo que laá ó é  

enfermedad  siga  su  curso.  Es  decir,  el  mismo  SSMSO,  que  ten a  en  su  poder  losí  

resultados de los ex menes que confirmaban que Lucas padec a Poliomielitis vacunal, yá í  

no de Enfermedad de Werdnig Hoffman, recomendaba su desconexi n progresiva deló  

ventilador  mec nico,  para  que  la  enfermedad  siguiera  su  curso,  es  decir,  para  queá  

muriera porque Lucas no pod a respirar por s  mismo. í í



Exponen que, en el a o 2005, recibieron en su domicilio un sobre que ten a dosñ í  

documentos que vinieron a confirmar sus sospechas, acerca de la incidencia de la vacuna 

de la Polio en el estado de Lucas, antecedentes que se les hab an ocultado hasta esaí  

fecha: los resultados del examen del ISP efectuado a principios del 2001 con muestras de 

deposiciones  de  Lucas  y  la  confirmaci n  del  Instituto  Malbr n  de  Argentina,  queó á  

corroboraba la poliomielitis  vacunal que padec a su hijo.  Hasta el  d a de hoy dicení í  

desconocer el origen del sobre con los antecedentes que citan.

Indican  que  a  trav s  de  una  investigaci n  judicial  efectuada  por  el  Segundoé ó  

Juzgado del Crimen de Puente Alto, iniciada por querella presentada en Agosto del 

2006, el Servicio confirm  oficialmente los resultados de los ex menes del ISP y de laó á  

confirmaci n del laboratorio de Argentina: que Lucas padec a de Poliomielitis vacunal loó í  

que implicaba que no sufr a de un mal gen tico y que si bien estaba paralizado delí é  

cuello para abajo, no corr a peligro inminente su vida, porque la enfermedad no eraí  

progresiva y degenerativa. 

Luego, los actores hacen un cuadro resumen de los hechos relatados, agregando 

como hechos no referidos anteriormente, que en agosto del 2008, Lucas fue trasladado al 

hogar de sus padres, hospitalizado en las mismas condiciones de la UCI, y que en el a oñ  

2007, durante la secuela de un juicio criminal iniciado por querella de los padres de 

Lucas, se entregaron antecedentes que revelaron el efectivo conocimiento que tuvieron 

los  demandados,  desde  el  principio  de  la  enfermedad  de  Lucas,  de  su  verdadera 

naturaleza y origen, de lo que se les ocult  y que todas las decisiones m dicas que seó é  

tomaron  en  torno  a  Lucas,  se  hicieron  basadas  en  un  diagn stico  tergiversado,ó  

atribuy ndole una dolencia que no padec a.é í

En cuanto al da o ocasionado a los demandantes se alan que se representa de lañ ñ  

siguiente forma: Lucas fue contagiado de Poliomielitis a trav s de la vacuna administradaé  

cuando  ten a  dos  meses  de  vida.  La  vacuna  es  la  Sabin,  que  contiene  virus  deí  

poliomielitis atenuado, el contagio se produce normalmente en la primera dosis, en un 

porcentaje de un vacunado en un mill n quinientas mil dosis administradas. El Servicioó  

de  Salud est  consciente  del  riesgo,  pero por  razones  de  Pol tica  de  Salud P blica,á í ú  

destinadas b sicamente a prevenir una epidemia de esa enfermedad, se administra laá  

vacuna dentro del calendario obligatorio de vacunaci n infantil, ya que el beneficio enó  

t rminos de prevenci n de la enfermedad a nivel nacional supera con creces el costo deé ó  

un ni o afectado por cada un mill n y medio de dosis. El contagio le provoc  a Lucasñ ó ó  

par lisis total desde el cuello hacia abajo a partir de los dos meses de vida y en formaá  

permanente y definitiva. Sin embargo, se ocult  la verdadera naturaleza y origen de laó  

enfermedad, comunic ndoles a los padres que el diagn stico era enfermedad de Werdnigá ó  

Hoffman, lo que agrav  el da o ya ocasionado con la vacuna, pues se le consider  unó ñ ó  

enfermo terminal, sin necesidad de rehabilitaci n ni estimulaci n de ning n tipo. Todasó ó ú  

las decisiones m dicas se adoptaron basadas en la enfermedad de Werdnig Hoffman,é



Expresan que en cuanto a ellos, en su calidad de padres, han debido sufrir el 

lamentable estado de su hijo, con una par lisis general y permanente, originada en unaá  

acci n de salud, que conllevaba un riesgo de conocimiento del agente que la realiz ,ó ó  

pero ignorada por los demandantes, quienes nunca fueron advertidos del riesgo y que 

han debido soportar el da o. Una vez provocado el da o inmediato en Lucas, los padresñ ñ  

fueron  enga ados  acerca  de  la  verdadera  naturaleza  y  origen  de  la  enfermedad,ñ  

haci ndolos pensar que morir a en cualquier momento antes del primer o segundo a oé í ñ  

de vida,  aumentando innecesariamente el  dolor y la angustia de los padres,  quienes 

esperaban el fallecimiento inminente de su hijo.

Prosiguen exponiendo que, la ignorancia en que deliberadamente se mantuvo a 

los padres de Lucas acerca de aspectos relevantes de su dolencia,  impidi  que stosó é  

ejercieran las acciones judiciales de que son titulares, para reclamar las compensaciones 

econ micas que les corresponde, para ellos y el mismo Lucas. El da o originado a losó ñ  

demandantes,  debe ser indemnizado y han estimado que una justa compensaci n deó  

dichos perjuicios, debe reducirse en una indemnizaci n que se traducir  en:ó á

1.- Respecto del da o emergente para Lucas y sus padres: Atenci n m dica deñ ó é  

por vida para Lucas y gratuita, en los siguientes t rminos:é

a)  Manteniendo  el  r gimen de  hospitalizaci n  domiciliaria  o  el  que  sea  m sé ó á  

adecuado  a  su  condici n,  dependiendo  de  sus  circunstancias  m dicas.  Se  deberó é á 

autorizar el traslado de Lucas una vez al a o, bajo el mismo r gimen de hospitalizaci nñ é ó  

domiciliaria, a alguna otra ciudad de Chile que cuente con ese servicio, por un periodo 

breve destinado a permitir que Lucas disfrute de vacaciones junto a la familia.

b) Mejorar el presupuesto para insumos m dicos, dando cobertura a la totalidadé  

del costo de stos.é

c) Contemplar terapia kinelmotork cinco sesiones a la semana.

d) Contemplar terapia con fonoaudi logo, cinco sesiones semanales.ó

e) Contemplar dos Kine-respiratorias de base diarias o las que sean necesarias en 

pocas cr ticas, como descompensaciones.é í

f) Todos los medicamentos gratuitos.

g) Contemplar ex menes m dicos y de laboratorio, gratuitos, en el hogar, hospitalá é  

o extranjero.

h) Contemplar equipamiento tecnol gico necesario para su rehabilitaci n, comoó ó  

sillas  neurol gicas,  a  bater as  o  el ctricas,  o  dem s  necesarios  para  su  desarrolloó í é á  

intelectual.

Agregan,  que  la  indemnizaci nó  por  da o moral  para ellos,  en  su  calidad deñ  

padres de Lucas se traduce en los perjuicios derivados de ser testigos de la repentina 

enfermedad de su hijo, que oblig  a hospitalizarlo a los dos meses de vida, conectado aó  

un ventilador mec nico. Despu s, al recibir un diagn stico falso y desesperanzador, queá é ó  

inevitablemente anunciaba la muerte de Lucas durante su primer a o de vida y luego,ñ  



transcurrido este primer a o sin que falleciera, se les anunci  su deceso antes de cumplirñ ó  

los dos a os,  manteni ndolos durante a os en la incertidumbre y la agon a de estarñ é ñ í  

frente  a  un  enfermo  terminal.  A  lo  anterior,  se  suma el  miedo  y  la  angustia  que 

sintieron, al  temer que sus otros  dos hijos tambi n portaran el  mal  gen tico que leé é  

diagnosticaran a Lucas, con los consiguientes riesgos. Por ltimo, a aden, la desaz n y laú ñ ó  

ira de saberse v ctimas de un diagn stico intencionalmente falso respecto de Lucas, coní ó  

el objeto de soslayar responsabilidades, sin consideraci n al sufrimiento que provocaronó  

las tergiversaciones que se desplegaron en torno a la naturaleza, origen y consecuencias 

de la enfermedad. El da o moral se ha avaluado en la suma de trescientos millones deñ  

pesos para cada uno de los padres, m s reajustes e intereses seg n corresponda, o laá ú  

suma que este sentenciador tenga a bien determinar.

En cuanto a la indemnizaci n por da o moral para Lucas, demandan tambi n laó ñ é  

suma de trescientos millones de pesos se alando al efecto que el desarrollo intelectual yñ  

emocional  de  Lucas  es  suficiente  para  que  tome  conciencia  de  su  estado  y  de  sus 

restricciones. Todo hace pensar que Lucas continuar  su desarrollo hasta la vida adulta,á  

en que se har  cada vez m s evidente para s  mismo su invalidez y las limitaciones queá á í  

presenta.

Luego cita normas constitucionales y legales, en fundamento de su demanda, tales 

como los art culos 6 y 38 de í la Constituci n Pol tica, el art culo 4 y 42 de la Ley Nó í í ° 

18.575, Org nica Constitucional de Bases Generales de la Administraci n.á ó

A fojas 22, consta la notificaci n al demandado Hospital S tero del R o.ó ó í

A fojas 30, consta la notificaci n al demandado Servicio de Salud Metropolitanoó  

Sur Oriente.

A  fojas  48,  comparece  don  Hern n  Pardo  Roche,  por  el  Servicio  de  Saludá  

Metropolitano Sur Oriente, quien en lo principal opone la excepci n de prescripci nó ó  

extintiva de la acci n ejercida en su contra en raz n de los argumentos que expone, y enó ó  

el primer otros  contesta la demanda empero esta ltima se declara extempor nea a fojasí ú á  

55.

En  cuanto  a  la  prescripci n  indica  que  tal  como  consta  en  la  demandaó  

interpuesta,  los  hechos  en  que  sta  se  funda  ocurrieron  el  8  de  enero  de  2001,é  

oportunidad en la que se  le  administraron 2 vacunas,  correspondientes  al  Programa 

Nacional  de  Vacunas,  de  car cter  obligatorio,  por  lo  que,  de  conformidad  a  loá  

establecido en el art culo 2332 del C digo Civil, el plazo de prescripci n de las accionesí ó ó  

dirigidas a reclamar la indemnizaci n de perjuicios derivadas, como el caso de autos, deó  

la responsabilidad extracontractual, se debe contar desde la perpetraci n del acto. Es asó í 

que,  a  la  fecha de interposici n  de  la  demanda,  el  30 de  octubre  de 2008 hab anó í  

trascurrido  7  a os,  9  meses  y  22  d as,  siendo  el  plazo  se alado  en  la  disposici nñ í ñ ó  

precitada el de cuatro a os.ñ

A  fojas  58,  se  declar  la  extemporaneidad  del  traslado  evacuado  por  laó  

demandante a la excepci n de prescripci n.ó ó



A fojas 59, la parte demandante evacu  el tr mite de la r plica.ó á é

A fojas   64,   la  parte  demandada evacu  el  tr mite  de la  d plica  haciendoó á ú  

presente  que  su  representada  le  ha  proporcionado al  menor  Lucas  P rez  Riquelmeé  

Rodr guez, todas las atenciones y cuidados que corresponden, especialmente ventilaci ní ó  

mec nica domiciliaria, a trav s de la empresa Medical Hilfe, desde el a o 2002, servicioá é ñ  

que tiene un costo mensual de $3.500.000 aproximadamente. Asimismo, prosigue, no 

est  establecido que las dolencias que lo afectan sean consecuencia de una negligenciaá  

por parte de su representada, o se deba a una falta de servicio, por ello es necesario 

rechazar la demanda. 

A fojas 163, se llev  a efecto la audiencia de conciliaci n con la asistencia deló ó  

apoderado de la parte demandante y en rebeld a de la parte demandada.í

A fojas 352, se recibi  la causa a prueba y se fijaron los hechos sustanciales,ó  

pertinentes y controvertidos sobre los que deb a recaer, rindi ndose la que obra en autos.í é

 A fojas 486, se cit  a las partes a o r sentencia.ó í

C O N S I D E R A N D O :

Primero: Que do a Alejandra del Carmen Rodr guez Castro y don Osvaldoñ í  

Enrique P rez Mancilla,  ambos por s  y en representaci n de su hijo, Lucas Andr sé í ó é  

P rez  Rodr guez,  deducen  demanda  de  indemnizaci n  de  perjuicios  en  contra  delé í ó  

Servicio de Salud Metropolitano, representado por don Pedro Y ez Alvarado,  y enáñ  

contra del Hospital Doctor S tero del R o, representado por su director don Fernandoó í  

Betanzo Vallejos, en raz n de los argumentos de hecho y derecho expuestos en la parteó  

expositiva del presente fallo. 

Segundo: Que la parte demandada Servicio de Salud Metropolitano Sur Oriente 

contest  la demanda de manera extempor nea y as  se resolvi  en su oportunidad. A suó á í ó  

vez, se tuvo, con esta fecha, por contestada la demanda en rebeld a del demandadoí  

Hospital  S tero  del  R o.  En  consecuencia,  respecto  de  ambos  demandados  han  deó í  

entenderse controvertidos todos los hechos expuestos por el actor en su libelo. 

Tercero:  Que  atendida  la  naturaleza  del  juicio  en  que  se  ejerce  la  acci n,ó  

corresponde acreditar a la demandante los hechos y circunstancias en que se produjeron 

los  da os  y  perjuicios  que  se  demandan,  la  responsabilidad  que  se  le  imputa  alñ  

demandado  y  la  naturaleza  y  monto  de  los  perjuicios  ocasionados;  a  su  vez,  al 

demandado  le  corresponde  desvirtuar  los  hechos  y  alegaciones  aducidas  por  la 

demandante.

Cuarto: Que la actora, para acreditar sus dichos, acompa  la siguiente pruebañó  

documental,  reconstituidos por resoluci n de 2 de noviembre de 2015.ó

1 - Documento del Instituto de Salud P blica de Chile, Secci n Viriolog a, deú ó í  

fecha 28 de Marzo del 2001, consistente en el informe de laboratorio de los resultados 

de tres muestras de deposiciones de Lucas P rez Rodr guez, recibidas en dicha entidadé í  

para examen el 2 de Febrero de 2001 y 9 de Febrero de 2001. El resultado arroja 

negativo para enterovirus y positivo para Polio 1 y 2.



2.- Hoja de remisi n de fax de fecha 4 de Abril de 2001, destinada a la UCIó  

Pedi trica del Hospital S tero del R o, por medio de la cual se comunic  el documentoá ó í ó  

del N  1 al Hospital se alado.° ñ

3.- Documento "Anexo 1" del Sistema de Vigilancia de Erradicaci n de laó  

Poliomielitis. 

4.- Documento  "Anexo  2"  de  la  Ficha  de  Seguimiento de  caso  Dpto.  de 

Epidemiolog a del Ministerio de Salud.í

5.- Memorando N  1071 de fecha 10 de Octubre de 2001, remitido por B.Q.°  

Gimena  Salas  Maureira,  Jefe  de  Planificaci n  y  Gesti n  del  Servicio  de  Salud  Suró ó  

Oriente  del  Ministerio  de  Salud.  El  destinatario  es  el  doctor  Alejandro  Vlastelica, 

Director del Hospital S tero del R o, en que se le informa que el Instituto Dr. Carlosó í  

Malbr n de Argentina confirm  el caso de Par lisis Fl ccida asociada a Polio Vacunal,á ó á á  

respecto de Lucas P rez Rodr guez.é í

6.- Copia simple  de recurso de protecci n intentado por los  demandantes,ó  

padres de Lucas P rez, ante la Iltma. Corte de Apelaciones de San Miguel, el 25 deé  

Febrero del 2002, para evitar que el ni o fuera sacado del UCI y desconectado delñ  

ventilador mec nico. Rol 52 -2002.á

7.- Copia simple del Resumen de Historia Cl nica de Lucas P rez, firmadoí é  

por la doctora Cecilia Castillo, acompa ado al recurso de protecci n.ñ ó

8.- Copia del Informe del doctor Alejandro Vlastelica Vega, de fecha 18 de 

Marzo  del  2002,  presentado  por  el  Hospital  recurrido  ante  la  Iltma.  Corte  de 

Apelaciones de Santiago a prop sito del recurso de Protecci n.ó ó

9.- Resumen  de  la  Historia  Cl nica  de  Lucas  P rez,  presentado  por  losí é  

recurridos a prop sito del recurso de protecci n aludido.ó ó

10.- Sentencia sobre recurso de protecci n rol 52-2002, fecha 6 de Agosto deló  

2002.

11.-  Carta  dirigida por Gonzalo  Menchaca Olivares,  jefe  de Servicio M dicoé  

Quir rgico  Infantil  del  Hospital  S tero  del  R o  a  Dr.  Alexander  Brokering  Alacid,ú ó í  

Director de Servicio de Salud Metropolitano Sur Oriente, a prop sito de recurso deó  

protecci n.ó

12.- Resumen de Historia Cl nica de Lucas P rez firmada por el Dr. Enriqueí é  

Darras, m dico de UCI Pedi trica del Hospital S tero del R o de fecha 26 de Junio delé á ó í  

2002.

13.- Ficha de Evaluaci n y sugerencias del Comit  de tica del Hospital S teroó é É ó  

del R o, a prop sito de recurso de protecci n. Fecha 26 de Junio 2002.í ó ó

14.- Presentaci n al Comit  de tica del Hospital Roberto del R o, de fecha 9 deó é É í  

Julio del 2002, firmada por la doctora Blanca Maldonado, Miembro del Equipo de UTI 

Pedi trica del Hospital Dr. S tero del R o. á ó í



15.- Ficha de Evaluaci n de Problemas ticos Cl nicos, en que ocho m dicos deló É í é  

Comit  de  tica  del  Comit  de  tica  sugieren  "no  reanimar  frente  a  paroé É é É  

cardiorrespiratorio" y antibioterapia hasta segunda l nea. í

16.-  Respuesta  del  Comit  de tica  del  Hospital  Roberto  del  R o al  Equipoé É í  

M dico del Hospital S tero del R o de fecha 19 de Julio de 2002.é ó í

17.-  Documento  del  Hospital  S tero  del  R o  que  contiene  diagn sticos   yó í ó  

resumen de la evoluci n cl nica de Lucas P rez, firmado por el doctor Darr s, fecha 28ó í é á  

de agosto de 2002.

18.- Documento de consentimiento informado firmado por los padres de Lucas 

P rez a prop sito de la hospitalizaci n domiciliaria.é ó ó

19.- Copia del recurso de protecci n interpuesto por los padres de Lucas P rez eló é  

20 de noviembre de 2009, rol 329-2009.

20.- Copia autorizada de la sentencia reca da en el recurso de protecci n rol 329-í ó

2009.

21.- Copia de resultados de examen realizado en Laboratorio de Estados Unidos 

en que se descart  Werdning Hoffman.ó

22.- Copia de querella Criminal presentada por los padres de Lucas P rez, ante elé  

2  Juzgado del crimen de Puente Alto, el 11 de agosto de 2006.°

23.-  Copia autorizada de la declaraci n judicial  del padre de Lucas P rez, eló é  

demandante don Osvaldo P rez Mancilla.-é

Quinto: Que la demandante, adem s, rinde la testimonial que rola a fojas 377 yá  

siguientes declarando los testigos do a Blanca Cecilia Maldonado Valenzuela, C dula deñ é  

Identidad N 9.661.655-4,  do a Jessica Jaqueline Hermosilla Cid, C dula de Identidad° ñ é  

N  12.022.633-9  y  don  Ra l  Guillermo  Olgu n  Acosta,  C dula  de  Identidad  N° ú í é ° 

6.081.160-1,  quienes  previamente juramentados,  legalmente examinados y sin  tachas, 

se alan lo siguiente.ñ

Do a Blanca Cecilia Maldonado Valenzuela, en relaci n al punto N  1 del autoñ ó °  

de  prueba  esto  es  la  existencia  del  hecho  da oso  se ala  que,  es  m dico  intensivitañ ñ é  

pedi trico y trabaj  en la UCI pedi trica del Hospital S tero del R o. En a o 2001á ó á ó í ñ  

recibi  a Lucas P rez Rodr guez que ten a dos meses de vida y que lleg  con unaó é í í ó  

par lisis fl ccida por lo que hubo que conectarlo a un respirador mec nico. Se plante  elá á á ó  

diagn stico de par lisis secundaria a vacuna, de polio y se inici  el estudio. Se realizaronó á ó  

tres  electromiograf as  y  una  resonancia  nuclear  magn tica  no  compatible  con  esteí é  

diagn stico. Por esta raz n se cambi  la hip tesis diagn stica a la de una atrofia espinaló ó ó ó ó  

tipo  I  (Werdning  Hoffman)  es  gen tica,  incurable,  progresiva  y  determina  unaé  

dependencia de absoluta ventilaci n mec nica. ó á

Indica  que,  dentro  del  estudio  de  esta  enfermedad  se  solicit  una  biopsiaó  

muscular  realizada  en  el  Hospital  L.  Calvo  Mackenna por  el  neur logo  Dr.  Erazoó  

(especialista en enfermedades neuromusculares) cuyo informe es concordante con este 

diagn stico. En ese tiempo a los padres de los pacientes con esta enfermedad se lesó  



recomendaba limitar las medidas de soporte, para evitar la prolongaci n f til de la vida.ó ú  

Este  paciente  se  present  a  dos  comit s  de  tica,  uno  del  Roberto  del  R o  queó é é í  

recomend  la  misma conducta de  desconectar  al  paciente  por  el  pron stico.  Indica,ó ó  

adem s,  que  desde  el  a o  2003  se  hizo  cargo  del  menor  como  m dico  tratante,á ñ é  

llam ndole la atenci n que el paciente se mantuviera vivo y relata que en el a o 2007 laá ó ñ  

madre le inform  que le llegaron unos documentos con remitente an nimo en los cualesó ó  

el  paciente  aparece  en  el  ministerio  de  salud  con  el  diagn stico  de  una  par lisisó á  

secundaria a vacuna de polio y que el Servicio de Salud estaba en antecedente de esto e 

incluso hab an ido desde el servicio a hacerle seguimiento durante el periodo que estuvoí  

hospitalizado. Agrega que ya se hab a ido del hospital alrededor del 2005 y ni ella nií  

ninguno de los m dicos que hab an trabajado con ella ten an noticias de esto ni se lesé í í  

hab a  informado del  diagn stico.  Hab a un examen de  deposiciones  que  hab a sidoí ó í í  

enviado a Argentina y en el cual se constataba la excreci n de virus, poliovacuna enó  

deposiciones, hecho que cotejado con la infectologa jefa Dra. Tamara Viviani, dijo que 

era normal  y que no constitu a diagn stico de polio.  Por lo tanto toda la conductaí ó  

m dica que se hab a tomado en este paciente en base a diagn stico de atrofia espinalé í ó  

tipo I, no era correcta, ya que enfermedad por vacuna de polio no es gen tica, no esé  

progresiva, no es letal y es producto de una vacuna que administra el Estado.

Indica  que  observ  los  documentos  que  le  llegaron  a  la  madre  del  pacienteó  

correspondiente a los ex menes de deposiciones que explic  en forma previa siendo unoá ó  

de epidemiolog a Minsal y otro un memo del servicio que informaba al director delí  

hospital que el paciente Lucas P rez ten a una par lisis secundaria a vacuna y que leé í á  

har an seguimiento.í

En relaci n al punto 2  del auto de prueba esto es los actos u omisiones de laó  

parte demandada que habr an provocado el hecho da oso en el cual se funda la acci n,í ñ ó  

se ala que el equipo m dico nunca estuvo en conocimiento que tanto el Servicio deñ é  

Salud  como el  Ministerio  consideraban  al  paciente  como uno con  par lisis  flaccidaá  

secundaria a vacuna de polio. A su vez, no se les indic  que estaba en el listado deló  

Minsal, siempre se les plante  una Atrofia Espinal Tipo 1 y se present  a dos comit s deó ó é  

tica con ese diagn stico lo cual es discordante con la informaci n que pose a el Servicio.é ó ó í

En relaci n al punto 3 del auto de prueba, la testigo declar  que los perjuiciosó ó  

para el ni o lo constituye el trastorno irreversible e incuantificable de su vida, pues, deñ  

no haber  recibido una vacuna ser a un ni o  sano y  por  el  contrario,  se  encuentraí ñ  

conectado a un respirador de por vida. 

Por su parte, la testigo do a Jessica Jaqueline Hermosilla Cid, se al  que ñ ñ ó es parte 

del  equipo  m dico  que  asiste  a  Lucas  en  el  domicilio  y  est  encargada  de  sué á  

alimentaci n  puesto que l se alimenta a trav s de alimentaci n enteraló é é ó  (gastrostom a).í  

Se ala  que  es  un  paciente  complejo  porque  requiere  para  su  vida  de  un  soporteñ  

ventilatorio. En relaci n al diagn stico de Lucas indica que fue informada que era unó ó  

s ndrome de Werdning-Hoffman. í



Sexto: Que, por su parte la demandada rindi  prueba documental consistente en:ó

1.-  Dos facturas de la empresa Medical Hilfe Ltda., de Julio y Agosto de 2009, 

con sus correspondientes Comprobantes de Egresos.

2.- Una factura de Abril de 2010 y tres facturas de Julio 2010 de la empresa 

Servicios  Cl nicos  M dicos  Domiciliarios  San  Juan  de  Dios  Ltda.,  con  susí é  

correspondientes Comprobantes de Egresos.

3.- Dos facturas de Septiembre de 2010 de la empresa Servicios Cl nicos M dicosí é  

Domiciliarios  San  Juan  de  Dios  Ltda.,  con  sus  correspondientes  Comprobantes  de 

Egresos.

4.- Dos facturas de Octubre de 2010 de la empresa Servicios Cl nicos M dicosí é  

Domiciliarios  San  Juan  de  Dios  Ltda.,  con  sus  correspondientes  Comprobantes  de 

Egresos.

5.- Dos facturas de Noviembre de 2010 de la empresa Servicios Cl nicos M dicosí é  

Domiciliarios  San   Juan  de  Dios  Ltda.,  con  sus  correspondientes  Comprobantes  de 

Egresos.

6.- Dos facturas de Diciembre de 2010 de la empresa Servicios Cl nicos M dicosí é  

Domiciliarios  San  Juan  de  Dios  Ltda.,  con  sus  correspondientes  Comprobantes  de 

Egresos.

7.-  Dos facturas de Enero de 2011 de la empresa Servicios  Cl nicos M dicosí é  

Domiciliarios  San  3uan  de  Dios  Ltda.,  con  sus  correspondientes  Comprobantes  de 

Egresos.

8.- Dos facturas de Febrero de 2011 de la empresa Servicios Cl nicos M dicosí é  

Domiciliarios  San  Juan  de  Dios  Ltda.,  con  sus  correspondientes  Comprobantes  de 

Egresos.

9.- Dos facturas de Marzo de 2011 de la empresa Servicios Cl nicos M dicosí é  

Domiciliarios  San  Juan  de  Dios  Ltda.,  con  sus  correspondientes  Comprobantes  de 

Egresos.

10.-  Dos facturas de Abril  de 2011 de la empresa Servicios Cl nicos M dicosí é  

Domiciliarios  San  Juan  de  Dios  Ltda.,  con  sus  correspondientes  Comprobantes  de 

Egresos.

11.-  Factura  de  Mayo  de  2011  de  la  empresa  Servicios  Cl nicos  M dicosí é  

Domiciliarios  San  Juan  de  Dios  Ltda.,  con  sus  correspondientes  Comprobantes  de 

Egresos.

12.- Dos facturas de Junio de 2011 de la empresa Servicios Cl nicos M dicosí é  

Domiciliarios  San  Juan  de  Dios  Ltda.,  con  sus  correspondientes  Comprobantes  de 

Egresos.

13.-  Comprobante  de  Egreso  N 3815  de  30.10.2009,  que  cancela  Facturas°  

N 0150244 y N 0150265, de la empresa Oximed.° °

14.-  Comprobante  de  Egreso  N 4076  de  30.11.2009,  que  cancela  Factura°  

N 0150675, de la empresa Oximed.°



15.-  Comprobante  de  Egreso  N 2049  de  30.07.2010,  que  cancela  Facturas°  

N 002829; N 001540; N 002861 y N 001557; Notas de Cr dito N 140; N 139; N 126° ° ° ° é ° ° °  

y N 141, de la empresa Servicios Cl nicos M dicos Domiciliarios San Juan de Dios Ltda.° í é

16.-  Comprobante  de  Egreso  N 2063  de  30.07.2010,  que  cancela  Facturas°  

N 001619;  N 002895  y  N'001575,  de  la  empresa  Servicios  Cl nicos  M dicos° ° í é  

Domiciliarios San Juan de Dios Ltda.

17.-  Comprobante  de  Egreso  N 2951  de  28.10.2016,  que  cancela  Facturas°  

N 001677; N 000148; N 003023 y N 00322, de la empresa Servicios Cl nicos M dicos° ° ° ° í é  

San Juan De Dios Ltda.

18.-  Comprobante  de  Egreso  N 3666  de  31.12.2010,  que  cancela  Facturas°  

N 003116y N 003115, de la empresa Servicios Cl nicos M dicos Domiciliarios San Juan° ° í é  

de Dios Ltda.

19.-  Comprobante  de  Egreso  N 3667  de  31.12.2010,  que  cancela  Facturas°  

N 003156y N 003157, de la empresa Servicios Cl nicos M dicos Domiciliarios San Juan° ° í é  

de Dios Ltda.

20.-  Comprobante  de  Egreso  N 3668  de  31.12.2010,  que  cancela  Facturas°  

N 003085; N 003086 y N 001716 y Nota de Cr dito N 000151, de la empresa Servicios° ° ° é °  

Cl nicos M dicos Domiciliarios San Juan de Dios Ltda.í é

21.-  Comprobante de Egreso N 3669 de 31.12.2010, que cancela Facturas N° ° 

002982 N  001646 y Notas de Cr dito N  000145 y N  000152, de la Empresa Servicios° é ° °  

Cl nicos M dicos Domiciliarios San Juan de Dios Ltda.-í é

22.-  Comprobante  de  Egreso  N 306  de  21.02.2011,  que  cancela  Facturas°  

N 003190y N 003189, de la empresa Servicios Cl nicos M dicos Domiciliarios San Juan° ° í é  

de Dios Ltda.

23.-  Comprobante  de  Egreso  N 472  de  28.02.2011,  que  cancela  Facturas°  

N 003224 y N 003225, de la empresa Servicios Cl nicos M dicos Domiciliarios San Juan° ° í é  

de Dios Ltda.

24.-  Comprobante  de  Egreso  N 1007  de  29.04.2011,  que  cancela  Facturas°  

N 003294y N 003295, de la empresa Servicios Cl nicos M dicos Domiciliarios San Juan° ° í é  

de Dios Ltda.

25.-  Comprobante  de  Egreso  N 1074  de  29.04.2011,  que  cancela  Facturas°  

N 003261 y N 003262, de la empresa Servicios Cl nicos M dicos Domiciliarios San Juan° ° í é  

de Dios Ltda.

26.-  Comprobante  de  Egreso  N 1743  de  30.06.2011,  que  cancela  Facturas°  

N 003369 y N 003370, de la empresa Servicios Cl nicos M dicos Domiciliarios San Juan° ° í é  

de Dios Ltda.

27.-  Comprobante  de  Egreso  N 2005  de  29.07.2011,  que  cancela  Facturas°  

N 003444 y N 003445, de la empresa Servicios Cl nicos M dicos Domiciliarios San Juan° ° í é  

de Dios Ltda.



28.- Comprobante de Egreso N 2014 de 29.07.2011, que cancela Facturas N° ° 

003407 y N 003406, de la empresa Servicios Cl nicos M dicos Domiciliarios San Juan° í é  

de Dios Ltda.

29.-  Comprobante  de  Egreso  N 2541  de  20.09.2011,  que  cancela  Facturas°  

N 003329 y N 003330, de la empresa Servicios Cl nicos M dicos Domiciliarios San Juan° ° í é  

de Dios Ltda.

30.-  Comprobante  de  Egreso  N 2731  de  30.09.2011,  que  cancela  Facturas°  

N 003478 y N 003479, de la empresa Servicios Cl nicos M dicos Domiciliarios San Juan° ° í é  

de Dios Ltda.

31.-  Comprobante  de  Egreso  N 2881  de  27.10.2011,  que  cancela  Facturas°  

N 003513 y N 003514, de la empresa Servicios Cl nicos M dicos Domiciliarios San Juan° ° í é  

de Dios Ltda.

32.-  Comprobante  de  Egreso  N 3365  de  30.11.2011,  que  cancela  Facturas°  

N 003548 y N 003549, de la empresa Servicios Cl nicos M dicos Domiciliarios San Juan° ° í é  

de Dios Ltda.

33.-  Comprobante  de  Egreso  N 3780  de  30.12.2011,  que  cancela  Facturas°  

N 003583 y N 003584, de la empresa Servicios Cl nicos M dicos Domiciliarios San Juan° ° í é  

de Dios Ltda.

34.-  Comprobante  de  Egreso  N 3823  de  30.12.2011,  que  cancela  Factura°  

N 003611, de la empresa Servicios Cl nicos M dicos Domiciliarios San Juan de Dios° í é  

Ltda.

35.-  Comprobante  de  Egreso  N 181  de  30.01.2012,  que  cancela  Factura°  

N 003612 y  Nota  de  Cr dito  N 000172,  de  la  empresa  Servicios  Cl nicos  M dicos° é ° í é  

Domiciliarios San Juan de Dios Ltda.

36.-  Comprobante  de  Egreso  N 488  de  29.02.2012,  que  cancela  Facturas°  

N 003671; N 003670; N 003641 y N 003642, de la empresa Servicios Cl nicos M dicos° ° ° ° í é  

Domiciliarios San Juan de Dios Ltda.

37.-  Comprobante  de  Egreso  N 712  de  26.03.2012,  que  cancela  Facturas°  

N 003699 y N 003700, de la empresa Servicios Cl nicos M dicos Domiciliarios San Juan° ° í é  

de Dios Ltda.

38.-  Comprobante  de  Egreso  N 1110  de  30.04.2012,  que  cancela  Facturas°  

N 003731 y N 003732, de la empresa Servicios Cl nicos M dicos Domiciliarios San Juan° ° í é  

de Dios Ltda.

39.-  Comprobante  de  Egreso  N 1739  de  29.06.2012,  que  cancela  Facturas°  

N 003760 y N 003761, de la empresa Servicios Cl nicos M dicos Domiciliarios San Juan° ° í é  

de Dios Ltda.

40.-  Comprobante  de Egreso N 2364 de 30.08.2012,  que  cancela  Facturas  o°  

N 003790; N 003791; N 003819 y N 003820, de la empresa Servicios Cl nicos M dicos° ° ° ° í é  

Domiciliarios San Juan de Dios Ltda.



41.-  Comprobante  de  Egreso  N 2675  de  28.09.2012,  que  cancela  Facturas°  

N 003853 y N 003854, de la empresa Servicios Cl nicos M dicos Domiciliarios San Juan° ° í é  

de Dios Ltda.

42.-  Comprobante  de  Egreso  N 3180  de  28.11.2012,  que  cancela  Facturas°  

N 003883 y N 003884, de la empresa Servicios Cl nicos M dicos Domiciliarios San Juan° ° í é  

de Dios Ltda.

43.-  Comprobante  de  Egreso  N 3181  de  28.11.2012,  que  cancela  Facturas°  

N 003919 y N 003920, de la empresa Servicios Cl nicos M dicos Domiciliarios San Juan° ° í é  

de Dios Ltda.

44.-  Comprobante  de  Egreso  N 3463  de  12.12.2012,  que  cancela  Facturas°  

N 003951 y N 003952, de la empresa Servicios Cl nicos M dicos Domiciliarios San Juan° ° í é  

de Dios Ltda.

45.-  Comprobante  de  Egreso  N 128  de  25.01.2013,  que  cancela  Facturas°  

N 003987 y N 003988, de la empresa Servicios Cl nicos M dicos Domiciliarios San Juan° ° í é  

de Dios Ltda.

46.-  Comprobante  de  Egreso  N 187  de  31.01.2013,  que  cancela  Facturas°  

N 004018 y N 004019, de la empresa Servicios Cl nicos M dicos Domiciliarios San Juan° ° í é  

de Dios Ltda.

47.-  Comprobante  de  Egreso  N 638  de  26.03.2013,  que  cancela  Facturas°  

N 004053 y N 004054, de la empresa Servicios Cl nicos M dicos Domiciliarios San Juan° ° í é  

de Dios Ltda.

48.-  Comprobante  de  Egreso  N 1005  de  29.04.2013,  que  cancela  Facturas°  

N 004084 y N 004085, de la empresa Servicios Cl nicos M dicos Domiciliarios San Juan° ° í é  

de Dios Ltda.

49.-  Comprobante  de  Egreso  N'1430  de  31.05.2013,  que  cancela  Facturas 

N 004114 y N 004115, de la empresa Servicios Cl nicos M dicos Domiciliarios San Juan° ° í é  

de Dios Ltda.

50.-  Comprobante  de  Egreso  N 2943  de  26.09.2013,  que  cancela  Facturas°  

N 004149; N 004150; N 004185 y N 004186, de la empresa Servicios Cl nicos M dicos° ° ° ° í é  

Domiciliarios San Juan de Dios Ltda.

51.-  Comprobante  de  Egreso  N 2944  de  26.09.2013,  que  cancela  Facturas°  

N 004219; N 004220; N 004252 y N 004253, de la empresa Servicios Cl nicos M dicos° ° ° ° í é  

Domiciliarios San Juan de Dios Ltda.

52.-  Comprobante  de  Egreso  N 3339  de  23.10.2013,  que  cancela  Facturas°  

N 004285 y N 004286, de la empresa Servicios Cl nicos M dicos Domiciliarios San Juan° ° í é  

de Dios Ltda.

53.-  Comprobante  de  Egreso  N 3878  de  29.11.2013,  que  cancela  Facturas°  

N 004306 y N 004307, de la empresa Servicios Cl nicos M dicos Domiciliarios San Juan° ° í é  

de Dios Ltda.



54.-  Comprobante  de  Egreso  N  3878  de  29.11.13,  que  cancela  Facturas°  

N 004352 y N 004353, de la empresa Servicios Cl nicos M dicos Domiciliarios San Juan° ° í é  

de Dios Ltda.

55.-  Comprobante  de  Egreso  N 161  de  21.01.2014,  que  cancela  Facturas°  

N 004389 y N 004390, de la empresa Servicios Cl nicos M dicos Domiciliarios San Juan° ° í é  

de Dios Ltda.

56.-  Comprobante  de  Egreso  N 261  de  27.01.2014,  que  cancela  Facturas°  

N 004426 y N 004427, de la empresa Servicios Cl nicos M dicos Domiciliarios San Juan° ° í é  

de Dios Ltda.

57.-  Comprobante  de  Egreso  N 1014  de  26.03.2014,  que  cancela  Facturas°  

N 004466 y N 004467, de empresa Servicios Cl nicos M dicos Domiciliarios San Juan° ° í é  

de Dios Ltda.

58.-  Comprobante  de  Egreso  N 1130  de  30.04.2015,  que  cancela  Factura°  

N 04875, de la empresa Servicios Cl nicos M dicos Domiciliarios  San Juan de Dios° í é  

Ltda.

59.-  Comprobante  de  Egreso  N 1179  de  30.04.2015,  que  cancela  Factura°  

N 04876, de la empresa Servicios Cl nicos M dicos Domiciliarios  San Juan de Dios° í é  

Ltda.

60.-  Comprobante  de  Egreso  N  1582  de  29.05.2015,  que  cancela  Facturas 

N 04899y N 04900, de la empresa Servicios Cl nicos M dicos Domiciliarios San Juan de° ° í é  

Dios Ltda.

A su vez, la parte demandada se vali  de la prueba confesional de losó  

demandantes don Osvaldo P rez Mancilla y do a Alejandra Rodr guez Castro, pruebaé ñ í  

que rola a fojas 473 y siguientes de estos autos.

S ptimo:é  Que en relaci n a la materia que nos ocupa y, trat ndose de la posibleó á  

responsabilidad civil que pueda imputarse a un rgano de la Administraci n del Estado,ó ó  

como es el Hospital Dr. S tero del R o, el que forma parte de los Establecimientos deó í  

Salud de Autogesti n en Red,  dependientes  del  Servicio Metropolitano de Salud,  esó  

necesario tener presente que dicha responsabilidad y conforme ya ha ido uniformando la 

jurisprudencia,  tendr a  su  origen en la  falta  de servicio  de la  instituci n de saludí “ ” ó  

demandada, entendi ndose por tal, no a la falta del  servicio, y en este sentido, no seé “ ”  

apunta a que debe buscarse una raz n subjetiva de imputaci n del da o en un agenteó ó ñ  

p blico; se trata desde ese punto de vista, de una especie de responsabilidad de ra zú í  

objetiva. 

Octavo: Que respecto al concepto de falta de servicio como fuente generadora de 

la responsabilidad del Estado, si bien sta no est  definida en texto legal alguno, hayé á  

consenso entre la Doctrina y la Jurisprudencia las que han determinado que sta existeé  

cuando el rgano o agentes estatales no han actuado, debiendo hacerlo, o cuando suó  

accionar ha sido tard o o deficiente, y que de ello se siga un da o a los particularesí ñ  

usuarios del servicio p blico; as  establecido, en estos casos, el perjudicado conforme a lasú í  



reglas generales, debe invocar y acreditar la existencia de la falta, el da o y la relaci nñ ó  

de causalidad entre  aquella  y  sta.  En otras  palabras,  para que pueda prosperar  laé  

demanda de indemnizaci n de perjuicios por falta de servicio de los rganos del Estado,ó ó  

se requieren los siguientes requisitos, a saber:

a) Que  exista  una  norma  de  derecho  positivo  que  obligue  a  la 

Administraci n prestar el servicio;ó

b) Que  se  acredite  que  el  servicio  no  se  prest  o  se  prest  en  formaó ó  

inadecuada o tard amente;í

c) Que se pruebe el perjuicio; y

d) Relaci n de causalidad entre el da o y la actividad o inactividad de losó ñ  

Servicios de Salud.

Cabe se alar adem s, que la falta de servicio, configura una presunci n de culpañ á ó  

que opera por el solo hecho de que el servicio no funcione debiendo hacerlo, o lo haga 

imperfectamente o con retardo.

Noveno: Que la normativa que establece este tipo de responsabilidad en nuestro 

derecho, se encuentra consagrada en las siguientes normas, a saber:

El art culo 6  de la Constituci n Pol tica de la Rep blica que prescribe: Losí ° ó í ú “  

rganos del Estado deben someter su acci n a la Constituci n y a las normas dictadasó ó ó  

conforme a ellas, y garantizar el orden institucional de la Rep blica . Los preceptos deú ” “  

esta Constituci n obligan tanto a los titulares e integrantes de dichos rganos como aó ó  

toda  persona,  instituci n  o  grupo .  La  infracci n  de  esta  norma  generar  lasó ” “ ó á  

responsabilidades y  sanciones  que determine  la ley .   A su  vez,  el  art culo 7 ,  que” í °  

dispone: Los rganos del Estado act an v lidamente previa investidura regular de sus“ ó ú á  

integrantes, dentro de su competencia y en la forma que prescriba la ley . Ninguna” “  

magistratura, ninguna persona o grupo de personas pueden atribuirse, ni a n a pretextoú  

de circunstancias extraordinarias, otra autoridad o derechos que los que expresamente se 

les  hayan  conferido  en  virtud  de  la  Constituci n  y  las  leyes .  Todo  acto  enó ” “  

contravenci n a este art culo es nulo y originar  las responsabilidades y sanciones que laó í á  

ley se ale . Por ltimo, el art culo 38, que en su inciso 2   prescribe: Cualquier personañ ” ú í º “  

que sea lesionada en sus derechos por la Administraci n del Estado, de sus organismos oó  

de las  municipalidades,  podr  reclamar ante los  tribunales que determine la ley, siná  

perjuicio de la responsabilidad que pudiere afectar al funcionario que hubiere causado 

da o .ñ ”

Por  otra  parte,  el  art culo  4  de  la  Ley  Org nica  Constitucional  de   Basesí ° á  

Generales de la Administraci n del Estado, N 18.575, que establece: El Estado seró ° “ á 

responsable por los da os que causen los rganos de la Administraci n en el ejercicio deñ ó ó  

sus funciones, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieren afectar al funcionario 

que los hubiere  ocasionado .  Por otra parte, en el inciso 2  del art culo 1  del cuerpo” º í °  

legal en referencia, se se ala, como componente de la Administraci n del Estado, a losñ ó  

rganos y servicios p blicos creados para el cumplimiento de la funci n administrativa, yó ú ó  



entre  ellos  debe  entenderse  incluido  el  Servicio  de  Salud  demandado,  conforme  lo 

prescriben los art culos 1, 2 y 16 del DFL N 1, del Ministerio de Salud, de 24 de abrilí °  

del 2006. A su turno cabe se alar que los servicios de salud fueron establecidos por elñ  

D.L. 2.763 del a o 1979, como organismos estatales, funcionalmente descentralizados,ñ  

dotados de personalidad jur dica y patrimonio propio, para la realizaci n de accionesí ó  

integradas de fomento, protecci n y recuperaci n de la salud y rehabilitaci n de lasó ó ó  

personas enfermas (art culo 16). De otro lado, el art culo 42 de la citada ley, previene:í í  

Los rganos de Administraci n del Estado ser n responsables del da o que causen por“ ó ó á ñ  

falta  de  servicio .  No  obstante  el  Estado  tendr  derecho  a  repetir  en  contra  del” “ á  

funcionario que hubiere incurrido en falta personal .  ”

Por su parte la Ley N 19.966, que establece el R gimen de Garant as de Salud,° é í  

establece en su art culo 38 que: Los rganos de administraci n del Estado en materiaí “ ó ó  

sanitaria ser n responsables de los da os que causen a particulares por falta de servicio ,á ñ ”  

agregando en su inciso 2  que El particular deber  acreditar que el da o se produjo porº ” á ñ  

la acci n u omisi n del rgano, mediando dicha falta de servicio , a continuaci n en suó ó ó ” ó  

inciso 3 , se ala que Los rganos de la administraci n del Estado en materia sanitariaº ñ ” ó ó  

que sean condenados en juicio, tendr n derecho a repetir en contra del funcionario queá  

haya actuado con imprudencia temeraria o dolo en el ejercicio de sus funciones…”

D cimoé : Que, de la normativa precedentemente expuesta se sigue que el Estado 

es responsable por la actuaci n il cita de sus rganos; que las personas tienen derecho deó í ó  

reclamar ante los tribunales que determine la ley cuando sean lesionadas en sus derechos 

por  la  Administraci n  del  Estado,  de  sus  organismos  o  de  las  Municipalidades,  sinó  

perjuicio  de  las  responsabilidades  personales  del  funcionario que hubiere  irrogado el 

da o; y que la responsabilidad del Estado tiene lugar por falta de servicio y por faltañ  

personal del funcionario.

Und cimoé : Que corresponde ahora, dilucidar si los tres presupuestos restantes, 

consignados en el motivo tercero de esta sentencia, concurren en la especie y si stos seé  

encuentran acreditados. 

Duod cimoé : Que, a este respecto cabe tener presente la prueba documental, no 

objetada de fojas 402, 404, 407, 424, 426, 429, 431, 433, 435, 437, consistentes en 

Resumen de Historia Cl nica de Lucas P rez Rodr guez, Informe emitido por el Dr.í é í  

Alejandro Vlastelica Vega a la Iltma. Corte de Apelaciones de San Miguel, Resumen de 

Historia Cl nica de fecha 12 de marzo de 2002, Carta remitida por el Dr. Gonzaloí  

Menchaca Olivares Jefe del Servicio M dico-Quir rgico Infantil del Hospital S tero delé ú ó  

R o al Dr. Alexander Brokering Alacid Director del Servicio de Salud Metropolitano Surí  

Oriente,  Resumen  de  Historia  Cl nica  de  fecha  26  de  junio  de  2002,  Ficha  deí  

Evaluaci n  de Problemas  ticos  Cl nicos,  Presentaci n  a Comit  de tica,  Ficha deó É í ó é É  

Evaluaci n  de  Problemas  ticos  Cl nicos,  Carta  dirigida  al  Equipo  M dico  U.C.I.ó É í é  

Hospital S tero del R o, de fecha 19 de julio de 2002 y Resumen de Evoluci n Cl nica,ó í ó í  



respectivamente, todos documentos que se refieren a Lucas P rez Rodr guez como uné í  

paciente afectado de Atrofia Espinal, denominada S ndrome Werdnig Hoffman.  í

De  dicha  prueba,  se  puede  colegir  los  siguientes  hechos:  Que  Lucas  P rezé  

Rodr guez, ingres  al Servicio el 21 de enero de 2001, con historia de 2-3 semanas deí ó  

evoluci n  por  Hipoton a,  Polipnea  y  c licos  abdominales,  lo  cual  ocurri  conó í ó ó  

posterioridad a la primera dosis de DPT-Polio. Evolucion  con llanto d bil, polipnea eó é  

hipoventilaci n. Ingres  a UCIP decidi ndose su conexi n a ventilaci n mec nica poró ó é ó ó á  

agotamiento  cl nico  y  gasom trico.  Luego,  evolucion  de  hipoton a  central  aí é ó í  

generalizada, las extremidades superiores que inicialmente mov a, se volvieron pl jicas alí é  

igual que las inferiores, acompa ado de un nulo esfuerzo respiratorio, lo cual lo hizoñ  

absolutamente dependiente  de ventilaci n mec nica,  realiz ndose el  29 de marzo deó á á  

2001 una traqueotom a sin incidentes y dada las condiciones de postraci n de Lucas yí ó  

dependencia absoluta de ventilaci n mec nica se rediscuti  con el Equipo de Neur logosó á ó ó  

plante ndose la necesidad de realizar una Biopsia muscular y de Nervio Sural la cual fueá  

compatible con Atrofia Espinal: S ndrome de Werdnig Hoffman (irreversible).í

D cimo  Tercero:  é Que  conforme  lo  expuesto  precedentemente  la  actora  ha 

logrado  acreditar  los  hechos  y  circunstancias  que  provocaron  los  da os  y  perjuiciosñ  

demandados,  d ndose  consecuencialmente  el  primer  supuesto  exigido  para  laá  

procedencia de la  acci n  deducida en armon a con lo expuesto en la  consideraci nó í ó  

tercera.

D cimo Cuarto: é Que, corresponde al actor tambi n acreditar la responsabilidadé  

del  demandado  en  los  hechos  constitutivos  de  los  perjuicios  irrogados,  en  el  caso 

particular al hijo de los demandantes, en este caso, derivado de una responsabilidad por 

falta de servicio del demandado, fundada en un cumplimiento imperfecto de la funci nó  

p blica que le corresponde al Hospital Dr. S tero del R o. Al efecto, y como ya seú ó í  

desarroll  precedentemente  se  ha  acreditado  que  el  Hospital  demandado,  trató ó 

m dicamente  a  Lucas  P rez  Rodr guez,  quien estuvo  hospitalizado  en dicho  recintoé é í  

asistencial e incluso se traslad  el cuidado de su enfermedad a su domicilio con apoyoó  

ventilatorio y de enfermer a con la prestaci n de los servicios de la empresa Medicalí ó  

Hilfe, contratada por la Direcci n del Servicio de Salud Metropolitano Sur Oriente, enó  

agosto de 2008, tal como lo indican los actores en el libelo, en armon a con la pruebaí  

documental  acompa ada  por  la  demandante  a  fojas  438,  la  documental  de  lañ  

demandada y la prueba confesional que obra en estos autos.

De  esta  manera,  corresponde  analizar  si  los  perjuicios  se  produjeron  como 

consecuencia de un actuar negligente, o cumplimiento imperfecto de la demandada en el 

ejercicio  de  la  funci n  p blica  que  le  corresponde,  debiendo  al  efecto  estarseó ú  

primeramente a la prueba documental acompa ada por la parte demandante rolante añ  

fojas 386, consistente en un documento emanado del Instituto de Salud P blica de Chile,ú  

Secci n  Virolog a,  de  fecha  28  de  marzo  de  2001,  que  se ala  que  Lucas  P rezó í ñ é  

Rodr guez, fue sometido a una muestra de deposiciones cuyo resultado arroja negativoí  



para enterovirus y positivo para Polio 1 y 2, firmado por el Jefe de Laboratorio y el Jefe 

de Secci n de Virolog a, como as  el documento acompa ado a fojas 391 consistente enó í í ñ  

el Memorandum N  1071 de fecha 10 de octubre de 2001, remitido por la B.Q. Gimena°  

Salas Maureira, Jefa de Planificaci n y Gesti n del Servicio de Salud Sur Oriente deló ó  

Ministerio  de  Salud,  destinada  al  doctor  Alejandro  Vlast lica,  Director  del  Hospitalé  

S tero del R o en donde se informa que el Instituto Dr. Carlos Malbr n de Argentinaó í á  

confirma  el  caso  de  Par lisis  Flaccida  Aguda  asociada  a  Polio  Vacunal,  caso  queá  

representa una reacci n adversa a la vacuna y se clasifica como Poliomielitis relacionadaó  

con la vacuna; lo cual aunado a la prueba testimonial aportada por la parte demandante 

y  apreciada  en  conformidad  a  lo  dispuesto  por  el  art culo  384  del  C digo  deí ó  

Procedimiento Civil es posible acreditar, que la parte demandada, es decir El Hospital 

Dr.  S tero  del  R o,  dependiente  del  Servicio  Metropolitano  de  Salud  Sur-Orienteó í  

inform  a la familia y al personal m dico que trat  al menor Lucas P rez Rodr guez queó é ó é í  

este padec a del Sindrome Werdnig Hoffman, enfermedad la cual, seg n propio informeí ú  

del Director del Hospital en ese entonces don Alejandro Vlastelica Vega, constituye una 

patolog a  neurol gica  de  muy  mal  pron stico,  atendida  su  alta  tasa  de  mortalidad,í ó ó  

falleciendo la mayor a al primer a o de vida y una gran discapacidad motora, comoí ñ  

consta en la documental de fojas 404, siendo que el menor realmente padec a de un casoí  

de Poliomielitis Vacunal, como se ha se alado previamente, lo que era conocido por lasñ  

demandadas,  error  no  excusable,  toda  vez  que  se  acredit  que  la  informaci n  queó ó  

comunicaba el diagn stico correcto de Lucas existe, y que por un motivo desconocidoó  

dicha informaci n no fue entregada en forma correcta a la familia, se al ndole inclusoó ñ á  

que su hijo no sobrevivir a al a o de nacido, ni al personal m dico que trat  al menor,í ñ é ó  

situaci n que claramente se encuadra en un caso de falta de servicio por cuanto la laboró  

del Hospital fue efectuada en una forma al menos negligente, aun cuando perfectamente 

pudi semos  entender  que  no  s lo  se  trat  de  un  caso  de  negligencia  sino  queé ó ó  

eventualmente es plausible interpretar, a la luz de la prueba rendida, que detr s de dichoá  

ocultamiento  exist an  otras  motivaciones  que  pudiesen  estar  relacionadas  con  evitarí  

incurrir en la hip tesis de asumir el alto costo por la hip tesis de riesgo consecuencial deó ó  

una pol tica de vacunaci n del Estado.í ó

D cimo Quinto: é Que, conforme lo expuesto precedentemente, ha de tenerse por 

configurada la responsabilidad del Hospital S tero del R o en su calidad de prestador deó í  

servicio de salud, al producirse al menos un actuar negligente por parte del personal 

directivo, administrativo, m dico y auxiliar, en conjunto, el cual genera responsabilidad aé  

la instituci n p blica en la que desempe an sus labores y en consecuencia al demandadoó ú ñ  

de autos, por haber este ltimo incurrido en una deficiente funci n p blicaú ó ú  lo cual no es 

m s que una falta de servicio, t rmino que debe entenderse en un sentido extensivo noá é  

s lo al caso en que el servicio lisa y llanamente no se presta, sino tambi n cuando se haó é  

prestado  de  forma  ineficiente,  interpretaci n  tambi n  sostenida  por  los  Tribunalesó é  



Superiores.  Pensar  lo  contrario  lleva  solamente  a  la  impunidad,  al  no  sancionar 

conductas negligentes restringiendo la expresi n falta de servicio en un sentido puristaó .

D cimo Sexto:  é Que, merece un an lisis especial la situaci n de marras desdeá ó  

que la negligencia o falta de servicio que se imputa reviste una serie de aristas conforme 

los hechos que se han acreditados. 

En efecto, en primer t rmino es menester se alar que se ha acreditado con laé ñ  

documental y testimonial, legalmente ponderada, que el Hospital demandado, a trav sé  

de su personal, incurri  en un error de diagn stico respecto del padecimiento del menor,ó ó  

error que en los t rminos como fue expuesto fue devastador para la familia en t rminosé é  

que importaba poner una cuenta regresiva a la vida de su hijo. Ahora bien, ciertamente 

pudi semos considerar que este  error diagn stico se  pudiese  justificar  a la luz de laé ó  

complejidad  del  cuadro  cl nico  y  los  ex menes  iniciales,  como  se  desprende  de  laí á  

testimonial de la propia demandante, de manera que no resulta radicarse en este error la 

negligencia que determina la falta de servicio demandada, sino que ese error diagn sticoó  

luego  de  unos  ex menes  efectuados  por  la  propia  demandada,  pudo  revelarse,á  

comprobarse y advertirse por los demandados, habi ndose acreditado el conocimientoé  

cierto que tuvieron respecto del error inicial, no obstante lo cual ello no lo comunicaron 

ni a la familia ni al propio equipo m dico que trataba al menor, constituyendo esto unaé  

clara  falta  de  servicio  no  s lo  desde  un  punto  de  vista  t cnico  sino  que,  adem s,ó é á  

ticamente gravemente reprochable, pues con ello aumentaron en el tiempo la angustiaé  

de una familia de permanecer d a tras d a con la cuenta regresiva a la vida de su hijo.í í

Por ltimo, develada la verdad a ra z de un hecho an nimo, fueron los propiosú í ó  

demandantes quienes, a trav s de una acci n judicial en sede criminal, provocaron queé ó  

se conociera la verdadera enfermedad de su hijo, cual era una consecuencia de reacci nó  

a la vacuna administrada obligatoriamente por el Estado. As  las cosas, el estado actualí  

del menor accidentalmente no resulta ser originada de la falta de servicio en los t rminosé  

que  se  est n  analizando  sino  que  son  la  consecuencia  de  producirse  la  hip tesisá ó  

excepcional de reacci n negativa a la vacuna, de una incidencia en un espectro de unoó  

en un mill n quinientos mil dosis, hip tesis  conocida y evaluada por las autoridadesó ó  

previo a la adopci n de las pol ticas de vacunaci n y que, en consecuencia, obligan aó í ó  

poner de su cargo las consecuencia de dicha excepcionalidad. Efectivamente, el Estado 

est  al servicio de las personas y debe propender a garantizar la salud a todos, paraá  

cuyos efectos dispone de una serie de herramientas que debe evaluar e implementar, una 

de las  cuales es  precisamente la de implementaci n de programaci n  de vacunaci nó ó ó  

obligatoria cual es el caso de la vacuna contra la Poliomelitis, no obligatoria en otros 

pa ses,  cuyas consecuencias  adversas  son ponderadas y asumidas como costo pa s ení í  

beneficio de los dem s,  costo que,  en ning n  caso corresponde imponer sobre unaá ú  

persona determinada cual ser a el caso de que se negara a responder por estado actualí  

del menor en autos, y as  se resolver .í á



D cimo  é S ptimo:é  Que,  habi ndose  acreditado  los  dos  supuestosé  

precedentemente enunciados, corresponde la determinaci n de los perjuicios provocadosó  

por el actuar de la demandada y la respectiva naturaleza de stos.é

D cimo é Octavo: Que en relaci n al da o cabe precisar que la enfermedad en s ,ó ñ í  

como se expone en la propia documental de la demandante seg n la OPS el riesgo deú  

poliomielitis paral tica relacionada con la primera dosis de vacuna en Am rica Latina esí é  

de 1 caso por 1.500.000 dosis distribuidas, por lo cual, la enfermedad en s , es productoí  

de  m nimo riesgo  conforme  la  estad stica  indicada,  constituy ndose  realmente  comoí í é  

perjuicio el da o moral de los padres y de Lucas, al verse expuestos a una informaci nñ ó  

de car cter errada, debiendo los padres soportar la angustia y aflicci n de un diagn sticoá ó ó  

m dico de que su hijo no iba a superar el a o de edad, como as  el hecho de verseé ñ í  

Lucas expuesto a un tratamiento m dico indicado para una patolog a distinta a la queé í  

padece, y las consecuencias para l y su familia de las secuelas de la enfermedad que loé  

acompa ar n de por vida, atendido que se ha acreditado que con los tratamientos yñ á  

cuidados correspondientes no existe inconveniente en que se alcance la adultez. 

D cimo é Noveno: Que finalmente, la causalidad entre el hecho y el da o, vieneñ  

dada como consecuencia de lo razonado y acreditado en forma previa en el presente 

fallo, ya que, conforme la prueba rendida es posible afirmar que el da o sufrido por losñ  

actores es una consecuencia inmediata de la negligencia en el actuar de los demandados.

Vig simoé : Que acreditados los presupuestos de la responsabilidad, cabe al efecto 

determinar los montos de los da os: En primer lugar, en relaci n al da o emergente, yñ ó ñ  

al lucro cesante experimentado por los actores, nada se ha solicitado.

Respecto al da o moral, definido como el precio del dolor, la molestia y p rdidañ é  

de agrado que se produce por el hecho en primer lugar de los dolores que se producen a 

consecuencia  del  actuar  negligente  de  la  demandada,   los  padres  recibieron  un 

diagn stico errado  y desesperanzador, que anunciaba la muerte de Lucas durante eló  

primer a o de vida, luego, una vez trascurrido su primer a o, se les indic  que fallecer añ ñ ó í  

durante el segundo, manteniendo a os la incertidumbre acerca del estado de salud yñ  

especialmente la sobrevivencia de su hijo y adem s, la desaz n de saber que por unaá ó  

negligencia  en  la  prestaci n  del  servicio  se  produjo  la  omisi n  en  cuanto  a  laó ó  

comunicaci n de la verdadera patolog a que sufr a el menor, la cual fue diagnosticadaó í í  

pr cticamente desde que comenzaron las primeras manifestaciones de la enfermedad queá  

aqueja a Lucas.

En relaci n a ste  ltimo, el  hecho de haber sido tratado como un enfermoó é ú  

terminal durante todos los a os de tratamiento m dico, claramente han mermado susñ é  

posibilidades de tener una mejor calidad de vida, teniendo presente incluso la prueba 

documental  que  recomendaban  desconectarlo  de  la  ventilaci n  mec nica,  vi ndoseó á é  

privado  de  actuaciones  m dicas  destinadas  a  mejorar  su  vida,  como  por  ejemploé  

rehabilitaci n que podr an haber aminorado la invalidez que lo aqueja en la actualidad,ó í  

adem s de que ellos como padre han debido reformular para siempre su vida, debiendoá  



en adelante ocuparse preferencialmente de la atenci n y cuidado de su hijo, priv ndoseó á  

de  muchas  circunstancias  normales,  como  salir,  pasear,  vacacionar,  desde  que  la 

mantenci n de su hijo en el  estado actual necesariamente importa que los padres yó  

mientras vivan y las condiciones de salud lo permitan deber n abocarse a darle la mejorá  

sobrevida posible a su hijo, sin perjuicio que adem s cargar n con la angustia de saberá á  

qu  ocurrir  con l cuando ellos ya no lo puedan cuidar, todo lo cual lleva a concluir aé á é  

este sentenciador que en el caso particular existe un da o moral para los padres do añ ñ  

Alejandra Del Carmen Rodr guez Castro y don Osvaldo Enrique P rez Mancilla el cualí é  

debe avaluarse prudencialmente en la suma de $100.000.000.-, para cada uno de ellos.

Igualmente y pese a que el menor Lucas ha vivido siempre en la situaci n f sica yó í  

m dica actual, no es menos cierto que con el curso del tiempo el perfectamente toma yé  

tomar  conciencia  de  su  situaci n  y  de  la  diferencia  con  el  resto  de  las  personas,á ó  

sufriendo de la angustia por las privaciones con las que deber  vivir, por lo que a suá  

respecto el da o moral se regular  en la suma de $100.000.000.-, para Lucas Andr sñ á é  

P rez Rodr guez, como se ver  en lo resolutivo del presente fallo.é í á

Vig simo  primeroé :  Por  otra  parte,  como  la  reparaci n  del  da o  debe  seró ñ  

integral,  claramente  no  se  completa  solo  con  el  pago  de  una suma de  dinero  que 

compense de esa forma el perjuicio sufrido por los padres y el menor sino que, adem s,á  

el estado debe asumir en forma permanente el estado actual del menor y procurar darle 

la  mejor  sobrevida  que  sea  posible,  y  para  estos  efectos,  necesariamente  debe 

garantiz rsele al menos la mantenci n de las condiciones de atenci n actuales, y as  seá ó ó í  

resolver .á

Vig simo segundo:é  Que, por ltimo, en cuanto a la excepci n de prescripci nú ó ó  

alegada por la demandada y que la funda en que los hechos se habr an producido í el 8 

de enero de 2001, fecha en la cual se le administraron dos vacunas al menor de autos, 

correspondiente al  Programa Nacional de Vacunas,  por lo que en conformidad a lo 

dispuesto en el art culo 2332 del C digo Civil el plazo de prescripci n de las accionesí ó ó  

dirigidas  a  reclamar  la  indemnizaci n  de  perjuicios  derivadas  de  responsabilidadó  

extracontractual se deben contar de la perpetraci n del acto y atendida la fecha deó  

interposici n de la demanda, esto es el 30 de octubre de 2008, habr an ya transcurrido 7ó í  

a os, 9 meses y 22 d as, encontr ndose consecuencialmente la acci n prescrita. ñ í á ó

Vig simo  tercero:é  Que,  en  relaci n  con  la  prescripci n  alegada,  en  primeró ó  

t rmino corresponde analizar separadamente la situaci n de los padres en cuanto act ané ó ú  

por s  como cuando lo hacen en representaci n de su hijo, por cuanto, en este ltimoí ó ú  

supuesto,  esto  es,  al  demandar  en  representaci n  del  menor  Lucas  Andr s  P rezó é é  

Rodr guez recibe aplicaci n lo dispuesto en el art culo 2520 del C digo Civil, pues alí ó í ó  

producirse el hecho a n en la actualidad, ste tiene menos de 18 a os por lo que deú é ñ  

conformidad con lo consignado en el  numeral primero del art culo 2509 del mismoí  

cuerpo legal, el plazo de prescripci n a su respecto se encontraba suspendido, situaci nó ó  



que se manten a incluso a la fecha de interposici n de la demanda. En estas condiciones,í ó  

en relaci n con esta parte la acci n no se encuentra prescrita. ó ó

Ahora bien,  distinta es  la situaci n de los  padres  en tanto demanda el  da oó ñ  

propio desde que efectivamente ha transcurrido m s de cuatro a os desde la fecha de losá ñ  

hechos  no obstante  y  conforme lo  ha resuelto  nuestra  Excma.  Corte  Suprema,  por 

ejemplo en los autos Rol 8.766-2012, por sentencia de 27 de diciembre de 2012, de la 

Tercera Sala, en el caso de ellos no puede contabilizarse el plazo desde la fecha de 

ocurrencia de los hechos desde que, conforme se razon , a esa fecha desconoc an losó í  

padres la falta de servicio que se demanda, de manera que recibe absoluta aplicaci n eló  

aforismo jur dico de que "nadie est  obligado a lo imposible", resultando una injusticiaí á  

aplicarle a los actor la prescripci n contando el plazo legal pertinente desde la data queó  

pretende el Servicio de Salud demandado, esto es, desde enero del a o 2001, atendidañ  

que  a  esa  fecha se  desconoc a  por  ellos  el  real  diagn stico  del  menor  no  teniendoí ó  

entonces motivo alguno que los impulsara a intentar una acci n indemnizatoria respectoó  

de un da o, si no inexistente, al menos absolutamente ignorado por los afectados, hechosñ  

que reci n fueron conocidos por ellos en el curso del mes de septiembre del 2005, lo queé  

motiv  la presentaci n de una querella criminal en el Segundo Juzgado del Crimen deó ó  

Puente Alto, conforme consta en la copia acompa ada en autos a fojas 449, por lo queñ  

de septiembre de 2005, fecha de conocimiento de los hechos, al 8 de octubre de 2008, 

fecha  de  interposici n  de  la  demanda,  e  incluso  al  5  de  junio  de  2009,  fecha  deó  

notificaci n de la misma, no hab a transcurrido el plazo de cuatro a os, conforme loó í ñ  

cual esta excepci n deber  ser rechazada.ó á

Vig simoé  Cuarto:  Que el resto de la prueba rendida y no analizada con m sá  

detalle no ha influido en lo resuelto y en las consideraciones precedentes por lo que no 

se pormenorizar n con mayor detalle.á

Vig simo Quinto:  é Que no se condenar  en costas a la parte demandada porá  

gozar de privilegio de pobreza.

Y visto adem s lo dispuesto en los art culos 44, 1437, 1698, 2284, 2314,  2332á í  

del  C digo  Civil;  art culos  144,  160,  170,  342  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,ó í ó  

art culo  19  de  la  Constituci n  Pol tica;  normas  de  las  leyes  18.575  y  19.966  SEí ó í  

DECLARA:

I.- Que  SE ACOGE  parcialmente la demanda de fojas 7 deducida por do añ  

Alejandra Del Carmen Rodr guez Castro y don Osvaldo Enrique P rez Mancilla, por sí é í 

y en representaci n de su hijo Lucas Andr s P rez Rodr guez, s lo en cuanto se condenaó é é í ó  

a los demandados Servicio de Salud Metropolitano Sur Oriente y Hospital S tero deló  

R o a las siguientes prestaciones y rechaz ndose en las dem s:í á á

1)  Al  pago  de  la  suma  de  $100.000.000.-  a  cada  uno  de  los  padres,  do añ  

Alejandra Del Carmen Rodr guez Castro y don Osvaldo Enrique P rez Mancilla porí é  

concepto de da o moral;ñ



2) Al pago de la suma de $100.000.000.- al menor Lucas Andr s P rez Rodr guezé é í  

por concepto de da o moral;ñ

3) Al pago de los reajustes por las sumas referidas, que deber  considerarse desdeá  

que la presente sentencia se encuentre ejecutoriada, m s intereses corrientes contadosá  

desde que los demandados se constituyan en mora.

4)  A la mantenci n obligatoria y perpetua a costo de los demandados de lasó  

condiciones actuales de atenci n y cuidado del menor as  como a la implementaci n deó í ó  

aquellas que sean necesarias para el debido y adecuado tratamiento de sus padecimientos 

actuales  y  futuros  y  que  tengan  como  causa  los  hechos  por  los  cuales  han  sido 

condenados los demandados.

II.- Que no se condena en costas a la parte demandada. 

 NOTIF QUESE- REG STRESE- ARCH VESE, en su oportunidad.Í Í Í

Dictada por don Cristián Garc a Charles, Juez Titular.í

Autoriza don Pedro Millahual Llanquileo, Secretario Subrogante.

           

 

           

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del  

art. 162 del C.P.C. en  Puente Alto,  veintitr s de mayo de dos mil diecis isé é
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